
Tribunal Superior de Justicia 
ACTA DE LA SEGUNDA SESiÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PlIBUCA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL 
DEL ESTADO DE DíA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, 

Estados Unidos Mexicanos, siendo las trece horas del día 

nueve de febrero del año dos mil dieciocho, estando reunidos 

el Salón de Plenos del Tribunal Superior de Justicia del 

j Estado de Yucatán, los ciudadanos Magistrados Doctores en 

Derecho Marcos Alejandro Celis Quintal y Jorge Rivero Evia, 

Abogado Ricardo de Jesús Avila Heredia, Maestro Santiago 

Altamirano Escalante y Licenciada en Derecho Leticia del 

t-~ Socorro Cobá Magaña, quienes de conformidad con el artículo 

M 8 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios 

~ 

YUCATAN 

y Obra Pública de este Tribunal, integran el Comité de 

Adquisiciones del mismo, asistidos de la Secretaria Ejecutiva 

de este Comité, Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, 

quien procede a verificar la existencia del quórum legal para 

sesionar, y en virtud de contarse con la concurrencia 

requerida, da cuenta de ello al Magistrado Presidente, quien de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Reglamento de la materia, procede a declarar legalmente 

constituida la sesión. Asimismo, se encuentran presentes el 

Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, titular de 

la Unidad de Administración de esta Institución; en 

representación del área solicitante el Licenciado en Economía 

Manuel Eduardo Cervera Ojeda y el Contador Público Gonzalo 

__ _ Cuevas Mena, Jefe del Departamento de.~rto Servicios 

~nerales y Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 

respectivamente , la Maestra en Derecho Sofía Elena Cámara 

Gamboa, Jurídica de la Unidad de Asuntos 

é!!-



Jurídicos y Sistematización de Precedentes, y el Contador 

Público Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno, todos de 

este Tribunal.----------------------------------------------------------------

Esta sesión tiene como objeto aprobar, en su caso, las bases 

presentadas por el titular de la Unidad de Administración para 

realizar dos Licitaciones Públicas, la primera de ellas para la 

contratación del servicio de suministro de despensas a través 

de tarjetas electrónicas para el personal de este Tribunal, y la 

segunda para la contratación del servicio de suministro de 

gasolina en vales y en tarjetas electrónicas para el uso de esta 

1nstitución. --------------------------------------------------------------------

En primer término el Magistrado Presidente da cuenta con el 

oficio número DUA-81/18 de fecha de hoy, suscrito por el 

Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, titular de 

la Unidad de Administración de este Tribunal, al que adjunta el 

proyecto referente a las bases de la Licitación Pública para la 

contratación del servicio de suministro de despensas a 

través de tarjetas electrónicas. En las bases referidas se 

señalan los lineamientos bajo los cuales se llevará a cabo la 

Licitación, previamente revisados por la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Sistematización de Precedentes y por el Contador 

Público Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno, ambos 

de este Tribunal, así como el proyecto del calendario para la 

realización de la misma. El titular de la Unidad de 

Administración, Contador Público Pacheco Estrella, declara 

que existen los recursos suficientes en el presupuesto en 

ejercicio para llevar a efecto la Licitación. Previo cambio de 

impresiones el Comité de Adquisiciones de este Tribunal 

adopta el siguiente punto de Acuerdo : el Comité se da por 

enterado del contenido de las bases presentadas por el titular 

de la Unidad de Administración, procédase a llevar a efecto la 
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Licitación Pública para la contratación del servicio de 

suministro de despensas a través de tarjetas electrónicas, 

para los meses de Marzo a Diciembre del presente año, a la 
PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE cual le corresponderá el número PODJUDTSJ 02/2018, y 

YUCATAN 
aplicando lo dispuesto en los artículos 15 fracción IV, 17, 20, 

p, 29, 30, 31 Y 32 del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, y en el artículo 2 del Acuerdo General 

Número ORO 1-180 11131 , por el que se determinan los 

criterios para los Procedimientos de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios que podrá realizar 

este Tribunal durante el año dos mil dieciocho, convóquese a 

las personas físicas o morales que acrediten su legal 

existencia, experiencia, capacidad técnica y administrativa, que 

deseen participar en dicha licitación. Publíquese la 

correspondiente convocatoria en el Diario Oficial del Gobierno 

de la Entidad, en la página de Internet del Poder Judicial del 

Estado y en los periódicos locales denominados Diario de 

Yucatán, Por Esto! y Milenio. Acuerdo número EX02-180209

01. ------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido, el Magistrado que preside la sesión da cuenta 

con el oficio número DUA-82/18 datado el día de hoy, firmado 

por el Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, 

titular de la Unidad de Administración, al que adjunta el 

proyecto referente a las bases de la Licitación Pública para 

contratar el servicio de suministro de gasolina en vales y 

\ tarj etas electrónicas. En las bases se señalan los 

lineamientos bajo los cuales se llevará a cabo la Licitación, 

:-<i ~\ pr~viamente revisados por la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Jstematización de Precedentes y por el Contador Público 

Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno, ambos de este 

Cuerpo Colegiado, así e ' o el proyecto del calendario para su 

\ 
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realización. El Contador Público Pacheco Estrella, titular de la 

Unidad de Administración, declara que existen los recursos 

suficientes en el presupuesto en ejercicio para llevar a efecto el 

citado procedimiento. Previo cambio de impresiones el Comité 

de Adquisiciones de este Tribunal adopta el siguiente punto de 

Acuerdo: el Comité ~e da por enterado del contenido de las 

bases presentadas por el titular de la Unidad de 

Administración, procédase a llevar a efecto la Licitación 

Pública para la contratación del servicio de suministro de 

gasolina en vales y tarjetas electrónicas para el uso de los 

autos del Tribunal Superior de Justicia, durante los meses de 

Marzo a Diciembre del año que transcurre, a la cual le 

corresponderá el número PODJUDTSJ 01/2018, y aplicando lo 

dispuesto en los artículos 15 fracción IV, 17,20,28,29, 30, 31 

Y 32 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, y en el artículo 2 del Acuerdo General Número OR01

180111-31, por el que se determinan los criterios para los 

Procedimientos de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios que podrá realizar este Tribunal 

durante el año dos mil dieciocho, convóquese a las personas 

físicas o morales que acrediten su legal existencia, 

experiencia, capacidad técnica y administrativa, que deseen 

participar en dicha licitación. Publíquese la correspondiente 

convocatoria en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, en la 

página de Internet del Poder Judicial del Estado y en los 

periódicos locales denominados Diario de Yucatán, Por Esto! y -,---
Milenio . Acuerdo número EX02-180209-02. ------------------------

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la 

sesión y para que surta los efectos legales que le son 

inherentes, se firma la presente Acta siendo las catorce horas 
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con veinte minutos del día nueve de febrero del año dos 

mil dieciocho, por las personas que participaron en este acto.
• fYUCATANJ 

PODER JUDICIAL
 
DEL ESTADO DE
 

YUCATAN
 

CONTADOR PÚBLICO
 
GONZALO ALBERTO
 

CUEVAS MENA.
 

SECRETARIA EJECUTIVA 
DEL COMrT~ DE LICENCIADA 

ADQUISICIONES DEL DERECHO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MIRE YA PUS! MARQUEZ. 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

Lo certifico. -------------------------------

DOCTOR EN DERECHO 
MARCOS ALEJANDRO 

CELlS QUINTAL. 

DOCTOR EN DERECHO 
JORGE RIVERO EVIA. 

ABOGADO 
RICARDO DE JESÚS 

AVILA HEREDIA. 

CONTADOR PÚBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TOR:Kc~-...... 

CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS 

PACHECO ESTRELLA. 

LICENCIADO EN 
ECONOM!A 

MANUEL EDUARDO 
CERVERA OJEDA 

LICENCIADA EN 
DERECHO 

LET1CIA DEL SOCORRO 
COBA MAGAÑA. 

MAESTRA EN DERECHO 
SOFIA ELENA CAMARA 

GAMBOA. 

MAESTRO 
SANTIAGO ALTAMIRANO 

ESCALANTE 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

CONTRALOR INTERNO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACiÓN DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADA 
PRESIDENTA DE LA SALA 
COLEGIADA MIXTA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL COMIT~ 
DE ADQUISICIONES DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 
DE LA SALA COLEGIADA 

CIVIL Y FAMILIAR DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO 
PRESIDENTE DE LA SALA 
COLEGIADA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

MAGISTRADO DE LA SALA 
UNITARIAESPECIALIZADA EN 

JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES DEL 

TRIBUNALSUPERIORDE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

COORDINADORAJURIDICA DE 
LA UNIDAD DEASUNTOS 

JURIDICOS y SISTEMATIZACiÓN 
DE PRECEDENTES DEL 

TRIBUNAL SUPERIORDE 
JUSTICIADELESTADO. 
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